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PLENARIA N° 634 

Sexcentésima trigésima cuarta 

Jueves 24 de junio de 2021 

Horario de inicio: 15.10 horas. Horario de término: 17.48 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Excusas por inasistencia 

• Acta N° 632 de 10 de junio de 2021 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa 

 
1.- Exposición sobre estado de avance de la Política universitaria para avanzar en la 

incorporación de los Pueblos Indígenas, sus culturas y sus lenguas en la Universidad de 

Chile. Invitada Sra. Maribel Mora C., Directora de Oficina de Equidad e Inclusión, 

Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios. (60 minutos) 

 

2.- Exposición sobre avances y desafíos en materia de desarrollo académico en la 

Universidad de Chile. Invitado, profesor Claudio Olea A. Director de Desarrollo 

Académico. Vicerrectoría de Asuntos Académicos. (60 minutos) 

 

3.- Varios o Incidentes. (10 minutos). 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 24 de junio de 2021, 

a las quince horas con diez minutos, con la dirección de la Senadora Verónica Figueroa 

Huencho, en calidad de Presidenta subrogante, se inicia la Sexcentésima trigésima cuarta 

sesión Plenaria, que corresponde a la sesión N°129 del Senado 2018 – 2022. 

 

La Presidenta subrogante saluda a todos y todas e indica que le gustaría que le 

permitieran, dado lo emblemático de esta semana y este día, hacer un saludo especial a la 

Plenaria del Senado: Kunamastasa jilatanaka kullakanaka, Iorana korua ta'ato'a, 

Tataykuna mamaykuna napaikunkichi, Mari mari kom pu lamngen, Mari mari kom pu 

che, le gustaría hacer un saludo especial en este Wiñol Tripantu, Küme Wiñol Tripantu 

Kom pu lamngen, kom pu che, Newentuleymün tami trekan, tami monguen, tami reñma, 

tami rakizuam, desearle a todos y todas que el retorno del ciclo que significa Wiñol 

Tripantu les traiga mucha fuerza a sus vidas, en sus familias, en su caminar, en sus 

pensamientos como como institución académica, que sea un muy buen ciclo para todas y 

para todos. 

 

Asistencia 
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 Excusas por inasistencia 

La Vicepresidenta presenta las excusas (10) del Rector Ennio Vivaldi V. y de los 

senadores y senadoras: Leonardo Basso S., Jaime Campos M., Liliana Galdámez Z., 

Gonzalo Gutiérrez G., Javier Núñez E., Miguel O'Ryan G., Carla Peñaloza P., Luis 

Alberto Raggi S. y Francisca Valencia A. 

 

 Acta N° 632 de 10 de junio de 2021 

La Presidenta subrogante somete a consideración el Acta Nº 632 de 10 de junio de 2021. 

 

El Secretario Técnico informa que recibió observaciones de parte de la senadora María 

Consuelo Fresno, las que fueron acogidas e incorporadas en el Acta.  

 

La Presidenta subrogante da por aprobado el Acta Nº 632 de 10 de junio de 2021 con las 

observaciones de la senadora Fresno y que fueron agregadas al Acta.  
 

 Cuentas de Comisiones 

1.- Comisión de Desarrollo Institucional  

La senadora Silva informa que en la sesión de trabajo de hoy tuvieron se dividió en dos partes. 

La primera fue la revisión que están realizando cada uno de los integrantes de la CDI sobre las 

Defensorías en el levantando de información para un análisis comparativo de ese tema, 

conociendo los temas estructurales y la forma en que abordan la mediación y la defensoría, 

proceso que ha sido bien interesante. Señala que hoy la senadora Atria les presentó el modelo 

de la Universidad de El Salvador, que es una de las que es parte de la Red Iberoamericana de 

Defensoría. También el senador Campos, les presentó la Universidad de Paris – La Sobornne, 

que también tiene un modelo estratégico donde abordan el trabajo de mediación desde una 

defensoría que, además, es estatal. Indica que tienen que profundizar todavía ahí para saber 

cómo opera, pero trabajan con varios mediadores, que es una figura que no habían visto en otros 

modelos. Señala que siguen con el trabajo del senador Ortega que ya había presentado 

anteriormente el caso de otras Universidades. Manifiesta que esto lo irán haciendo en las 

primeras partes de las sesiones, acopiando un material que les permita también conocer algunas 

de esas Universidades que les parecen clave, porque han sido referentes, según lo que les señaló 

tanto el profesor Eric Palma como la profesora Ana María Moure, que tiene que ver con el 
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4. Josiane Bonnefoy M. 
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trabajo de formulación de la Defensoría y, por lo tanto, también los vamos a invitar 

próximamente a la Comisión. Aprovecha de agradecer a la abogada Raquel Águila que les hizo 

una primera aproximación de estructura del Reglamento en función de una primera revisión de 

lo que es la Defensoría de la Niñez, el Instituto de Derechos Humanos y el Ombuds de la 

Pontificia Universidad Católica (PUC). Eso es un referente sobre el cual pueden ir clasificando 

y sistematizando la información a medida que la vayan procesando.  

Informa que la segunda parte de la reunión la dedicaron a terminar el informe de modificaciones 

al Reglamento Estudiantil enviado por Rectoría al Senado para su revisión. Indica que no fue 

fácil, porque tenía algunos aspectos y espacios que eran complejos de atender y que parte del 

trabajo, y es lo que se expone en el informe, fue develar y comprender mejor qué significaba en 

particular, por ejemplo, el caso de los cupos transversales y especiales dentro de la Universidad 

y de las Facultades y de quienes tenían la incumbencia o las pertinencias para definir esos 

criterios o esos cupos propiamente tal. Señala que terminaron con un informe, que fue aprobado 

de manera unánime, y fue enviado al Área Jurídica para que haga las correcciones, 

modificaciones, sugerencias y que pueda tener una revisión final para la edición del documento. 

Agrega que es un documento cortito, que una vez que lo tengan listo lo harán llegar a la Mesa 

del Senado para ser presentado al Plenario. 

 

2.- Comisión de Docencia e Investigación.  

La senadora Berríos informa que en la primera parte de la reunión trabajaron la propuesta de 

Creación del Grado de Licenciado(a) en Educación Media con mención en Ciencias Exactas, 

que es un programa que dictan en forma conjunta la Facultad de Filosofía y Humanidades y la 

Facultad de Ciencias. Para la presentación de este programa tuvieron como invitados a los 

profesores Michael Handford, Vicedecano de la Facultad de Ciencias; Antonio Galdámez, 

director del pregrado de la Facultad de Ciencias; Luis Ossandón, Director del Pregrado de la 

Facultad de Filosofía y Humanidades y Alicia Zamorano, Jefe de Carrera del Departamento de 

Estudios Pedagógicos de la Facultad de Filosofía y Humanidades. Este programa entrega el 

título de profesor de Educación Media con mención en Ciencias Exactas y dos Licenciaturas. 

Fue un programa creado en el año 2003 y que se abrió a alumnos el 2005, sin embargo, en el 

año 2019 se aprobó un nuevo reglamento para la carrera de pedagogía en educación media en 

Matemáticas y Física y, además, participó de un proceso de acreditación que les permitió darse 

cuenta de que había un problema y vacíos reglamentarios. Esto significó que, aunque se 

entregaba una formación acorde con el grado de licenciado, no existía formalmente en los 

Decretos el Grado de Licenciado en Ciencias Exactas, por lo que debía crearse para regularizar 

la situación, lo que se manifestó en el Oficio Nº 370 que así lo solicitaba. Por ello, se presentaron 

en la Comisión para solicitar se corrigiera el programa administrativo jurídico y subsanar esta 

inexistencia haciendo reconocimiento de esta Licenciatura en forma retrospectiva. Los 

senadoras y senadores integrantes de la Comisión acordaron solicitar mayores antecedentes para 

mejor resolver, teniendo la vista, además de los antecedentes reglamentarios presentados, cuáles 

son los antecedentes académicos que justifican y respaldan este reconocimiento solicitado. 

Comunica a la Plenaria que probablemente se va a postergar la fecha de presentación en la 

Plenaria, puesto que la Comisión requerirá más tiempo para que les presenten nuevamente los 

antecedentes, lo mismo que a la Dirección de Pregrado y, en cierto modo, necesitan conocer la 

responsabilidad en la omisión de un asunto reglamentario, una cuestión no tan menor.  

En la segunda parte de la reunión, estuvieron revisando los avances en la Política de 

Investigación, Creación e Innovación en que las Mesas de Coordinación han continuado con su 

trabajo y se les informó a los integrantes de las Mesas que desean ser invitados el senador 

Lavandero y ella, que son miembros del Comité Ejecutivo, de manera de conocer aquellos 
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apoyos que pudieran requerir en forma más directa con los integrantes de cada Mesa.  

También se informó y lamentó el retiro del señor Andrée Henríquez de la Vicerrectoría de 

Investigación y Desarrollo, VID, de la Universidad de Chile, porque él participó activamente en 

el acuerdo y en el trabajo conjunto que se ha llevado adelante, por eso lamentan su retiro, se va 

a la región de Antofagasta en un proyecto de su especialidad, que es de economía circular. 

Respecto de la Política, asumirá sus funciones desde la VID el señor Fernando Gaspar, con 

quien todavía no han tomado un contacto oficial sobre ello.  

Y respecto del futuro de los invitados, acordaron invitar próximamente a la profesora María 

Teresa Ruiz, presidente de la Comisión Superior de Evaluación Académica, para conocer su 

mirada respecto de la situación actual de la evaluación académica. Y en una siguiente 

oportunidad, al encargado de la bioseguridad o seguridad de la Universidad, de manera conocer 

las estrategias implementadas por la Universidad como institución respecto del aforo, de las 

medidas de seguridad tanto del pregrado, el postgrado, de sus académicos y sus estudiantes.  

Agrega que sobre la Mesa de Integridad Académica o de Ética, empiezan mañana a formalizarla, 

que era la que estaba un poco demorada.  

 

3.- Comisión de Presupuesto y Gestión.  

El senador Burgos informa que la Subcomisión Universidad-Empresa no se reunió en la jornada 

de hoy, porque no tuvo invitados. Recuerda que los miembros de la Comisión se encuentran 

recibiendo a una cantidad importante de invitados, tanto autoridades universitarias como 

académicos y distintas personas que están relacionadas con la Política que ellos están 

desarrollando. Ya se han recibido la visita de los Decanos de la Facultad de Ciencias 

Agronómica y Ciencias Físicas y Matemáticas y también del Director de Innovación de las 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas.  

Respecto a la Subcomisión de Carrera Funcionaria, por los días festivos tanto el 21 como el 28 

de junio y con el fin de no retrasarse van a trabajar en doble jornada el día 29 de junio, tanto en 

la mañana como en la tarde, con el objetivo de, en la mañana, reunirse en la Comisión con la 

Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, VAEGI, para analizar aspectos 

del cronograma de trabajo. En la tarde con el Área Jurídica para analizar algunos aspectos que 

se están dando en el contexto de la creación de la política.  

Sobre la sesión de la Subcomisión de Estudio del Paradigma de Distribución Presupuestaria de 

la Universidad de Chile, informa que el 23 de junio, es decir, ayer, sesionó y se aprobaron 

estudios cualitativos relacionados con gestión de presupuesto. Para esto se solicitará una reunión 

con el equipo de comunicaciones, además con los senadores de la cohorte anterior, para analizar 

y discutir el “modelo Brieva” de distribución presupuestaria en el aporte institucional, que fue 

un modelo que planteó el exdecano Francisco Brieva en el año 2012 y se aplicó por acuerdo del 

Consejo Universitario el año 2014.  

A nivel de presidencia informó que tanto la Vicerrectoría de Asuntos Académicos como Asuntos 

Económicos y Gestión Institucional, remitió gran parte de la información pendiente sobre la 

Subcomisión de Paradigma y quedan algunos datos pendientes que van a solicitar, reiterando a 

la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional. De esta misma Vicerrectoría, 

tomó contacto con la Vicerrectora sobre las doce preguntas que realizaron en el contexto del 

préstamo por versiones del Hospital José Joaquín Aguirre a 20 años por 30 mil millones de 

pesos, para lo cual la Vicerrectora comprometió durante la próxima semana enviar la 

información para discutir en la Comisión el fondo del asunto.  

Como punto de tabla se encontraba la elección del Presidente, Vicepresidenta/e, Secretario/a de 

la Comisión de Presupuesto y Gestión, habida consideración de la renuncia de este Presidente, 

Vicepresidente y Secretaria, no obstante, existe una falta de candidatos y acordaron junto a la 
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Secretaria, el Vicepresidente y él, continuar hasta el cambio de Mesa y cuanto se llame a las 

modificaciones de las comisiones. Ha quedado quien les habla como Presidente, el senador 

Gamonal de Vicepresidente, la senadora Tralma como Secretaria y la senadora Medina como 

Prosecretaria, esto hasta septiembre, que es cuando se produce el cambio de Mesa y se solicitan 

los cambios de comisión y esto para darle continuidad y evitar seguir en este punto. 

 

4.- Comisión de Estructura y Unidades Académicas.  

El senador Luis Montes señala que la Comisión sesionó con cuórum y a las 9:30 horas recibieron 

visita de la profesora Alejandra Araya, Directora del Archivo Central Andrés Bello. Indica que 

fue una conversación muy interesante, muy esclarecedora también, en perspectiva de la Política 

Patrimonial que la Comisión está estudiando. Señala que fue de sumo interés, fundamentalmente 

para entender la manera en que un órgano como el Archivo Central ha debido lidiar con cierta 

ausencia de institucionalidad y cómo ese trabajo ha permitido construir institucionalidad que 

permita direccionar las intenciones y las voluntades en virtud de la protección del patrimonio de 

la Universidad. La profesora Araya les comentó acerca de la construcción de una cierta 

conciencia patrimonial en una diversidad, en una pluralidad de actores, donde finalmente 

termina, entre esos procesos, con la conformación de una normativa que permitió implementar 

una comisión denominada: Comité para los bienes de especial interés patrimonial y que después 

de un largo periplo acaba de ser decretada, no hace mucho tiempo. De esa forma, pensar que esa 

comisión genera un espacio de reflexión a manera de cómo opera el Consejo de Monumentos 

Nacionales, de tal manera poder determinar ahí, cierta vigilancia, supervisión, atención a esos 

bienes muebles e inmuebles que son de especial interés para la Universidad desde la perspectiva 

patrimonial, pero, al mismo tiempo, permitiría justamente pensar directrices de acción que son 

tan complejas, porque la tensión verdaderamente en la Universidad siempre está entre los 

espacios autónomos de las Facultades y la centralización en los órganos que permiten, de alguna 

manera, ir regulando las acciones de las autoridades. En ese sentido, le parece que la visita de 

la profesora Araya fue muy pertinente y les ha permitido poner la atención justamente en aquello 

que podría ser construido como una política, siempre poniendo de relieve la manera en que esto 

dialoga con la realidad de la Universidad, tanto en término de su estructura como de su propia 

disponibilidad presupuestaria.  

Manifiesta que la próxima semana está invitado el profesor José de Nordenflycht de la 

Universidad de Playa Ancha, para lo cual la Mesa ha cursado la invitación y el profesor ha 

aceptado muy amablemente. Agradece a la Mesa por Mesa gestión. 

 

5.- Comisión de Género y Diversidades 

La senadora Carrera informa que hoy sesionaron con cuórum, se reunieron en el horario habitual 

de las 09.30 horas, ya que nos habíamos reunido sesiones anteriores a las 09 horas, hoy 

comenzaron con el horario habitual. Comenta que hoy los acompañó el abogado Ariel De la 

Maza y la abogada Raquel Águila, del Área Jurídica del Senado Universitario. También los 

acompañó parte del equipo de la Dirección de Género, DIGEN, para trabajar en conjunto la 

Política de Género para la Universidad de Chile.  

En el primer punto de la reunión, el abogado Ariel De la Maza les consultó como comisión 

acerca de los requerimientos surgidos en la sesión del 27 de mayo, en donde como comisión 

acordaron pedir una solicitud de transparencia con respecto a los sumarios bajo el protocolo de 

actuación ante denuncia de acoso laboral, violencia de género y discriminación arbitraria. En 

esta reunión con el abogado De la Maza se acordó con el objeto de que la petición de 

transparencia sea más expedita cuatro cosas:  

 Tipos de denuncia que están en los sumarios 
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 El número de casos que hay.  

 El tiempo que ha transcurrido desde que se denuncia hasta que se llegó a una resolución 

del sumario universitario. Dentro de este tiempo transcurrido, saber si es que hubo 

denuncias por acoso o abuso sexual previo al protocolo y si éstas se ampararon o no dentro 

de este protocolo y cuál es el estado de estas denuncias previas. 

 Si existen sanciones en estos casos de estos sumarios universitarios y cuáles son estas 

funciones que han sido.  

Indica que es eso lo que solicitará por medio de la Mesa del Senado Universitario a los órganos 

pertinentes que les puedan dar respuesta a estas inquietudes como comisión.  

Luego de esto, siguieron con el trabajo de la política con la DIGEN. Revisaron en conjunto las 

líneas estratégicas de la política, las discutieron, por lo tanto, quedó pendiente su redacción final 

con un grupo de trabajo compuesto por la Comisión y la DIGEN que trabajará en ello durante 

la semana. Además, encontraron pertinente hacer una invitación a la Comisión de Docencia e 

Investigación para discutir sobre la Política de Género y la Política que está trabajando la 

Comisión de Docencia Investigación, esto porque encuentran importante que la Política de 

Investigación, Creación e Investigación se articule con la Comisión de Género y tenga una 

perspectiva de género para la Universidad. Prontamente se le hará llegar una invitación a la 

Presidenta de esta Comisión para reunirse a conversar y cómo pueden trabajar en conjunto para 

articular este tema que es tan importante, sobre todo dentro de la investigación y la docencia, 

verla con una perspectiva de género, tal como lo están buscando dentro de la Comisión.  

 

6.- Comisión de Bienestar y Salud Mental de la Comunidad Universitaria. 

El senador Domínguez informa que la comisión sesionó con cuórum el viernes pasado y 

revisaron el borrador del decálogo de buenas prácticas sobre los postulados que va a tener, las 

dudas y durante la semana han ido enviando de a poco, posibilidades para revisar en la próxima 

sesión que es este viernes. Indica que se ha dado un buen debate de ideas. Esperan entregarlo 

apenas logren concretarlo, pero todo marcha viento en popa.  

 

7.- Grupo de Trabajo sobre Reforma a la Educación Superior.  

La senadora Valencia informa que hoy decidieron, por voluntad de la comisión completa, no 

sesionar, aunque están preocupados de que pueda salir el informe lo antes posible, se habían 

propuesto inicialmente este viernes, pero como lo había mencionado en las plenarias pasadas es 

que sea la otra semana. Por este motivo, prefirió que el bloque que tienen usualmente para las 

sesiones fuera utilizado para entregar las últimas minutas que hace un tiempo está solicitando a 

los integrantes de la comisión para que las puedan enviar cuanto antes y puedan terminar con el 

análisis de las constituciones. Por el momento, les faltarían un par de constituciones europeas y 

ya con eso daríamos, dice, cierre a lo que sería el informe y lo harían llegar a la Mesa para 

coordinar bien si habrá una exposición y cuándo sería. Agrega que además están a la espera de 

que el Área de Comunicaciones les pueda enviar lo que fue la Mesa Redonda Constituyente de 

la semana pasada, pero en una versión más editada, que esté más clara y ordenada. Ese insumo 

va a servir claramente, será citado en el informe, así que también va a ser interesante. Agradece 

desde ya, los comentarios que le llegaron por distintos senadoras y senadores respecto a la Mesa 

Constituyente de la semana pasada, tuvo buena recepción y como siempre lo ha dicho, está 

abierta a los comentarios que le quieran hacer llegar respecto a esto, en general, a la educación 

superior en la Constitución, al sistema de educación superior. Opina que es importante que todos 

los miembros del Senado puedan tener alguna suerte de opinión e incidencia en lo que vaya a 

aparecer en ese informe, porque al final del día va a ser un trabajo mancomunado. 
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 Comisiones Externas 

La Presidenta subrogante consulta si algún senadora o senadora tiene que dar cuenta de alguna 

participación en alguna Comisión, Grupo o Comité.  

 

La senadora Berríos informa que la Comisión que integran con la senadora Silva, están invitada 

el 1º de julio a evaluación de los proyectos Fondo de Inversión para el Desarrollo Académico, 

FIDA, que están en concurso.  

 

 Cuenta de la Mesa 

La Presidenta subrogante manifiesta que ha sido una semana corta, el lunes 21 fue feriado y el 

próximo lunes 28 igual y eso complejiza la agenda de la Mesa.  

Informa que ayer participaron de la ceremonia que encabezó la Universidad de Chile por la 

celebración del We Tripantu, que se hizo en conjunto con el Senado Universitario, la 

Vicerrectoría de Extensión y Comunicación, la Oficina de Equidad e Inclusión (aprovecha de 

saludar a la señora Maribel Mora y todo el trabajo que la Oficina hizo con la ceremonia), la 

Plataforma Constituyente Indígena que está radicada en la Facultad de Derecho, la Cátedra 

Indígena de la Facultad de Ciencias Sociales y el Programa de Pueblos Indígenas de la Facultad 

de Ciencias Físicas y Matemáticas. Considera que eso fue una oportunidad no solo para 

participar como Senado, sino a propósito también del punto 1 de la tabla a ver cómo la 

Universidad de Chile ha ido diversificando los espacios en los cuales los pueblos indígenas 

tienen una participación. Fue una muy bonita ceremonia y agradece a las y los senadores que 

participaron de ella.  

En la reunión de Mesa que se realizó el martes, activaron la agenda de planificación estratégica 

que presentaron en la Plenaria pasada y calendarizaron varios de los compromisos que están allí 

y sobre todo en el avance de algunos temas en particular como el Reglamento Interno del 

Senado, el cómo van a avanzar respecto de un código de buenas prácticas. Se calendarizó con 

las distintas áreas, particularmente, con el área jurídica.  

También se reagendó la reunión con los y las practicantes, así que este trabajo se inicia este 

viernes a las 11 de la mañana tienen reunión y con eso pueden organizar gran parte de las 

agendas de las comisiones que se han ido dando cuenta en esta sesión. 

Señala que como han recibido a través de sus correos la correspondencia, por una solicitud que 

había hecho el senador Gamonal hace un tiempo atrás. Así que, de manera de que la Plenaria 

tenga acceso a la correspondencia que sale de la Mesa, que entra, tanto aquella correspondencia 

oficial como los distintos saludos, oficios, cartas, etc. Y el que tengan acceso a esa información 

les parece importante. 

Manifiesta que está pendiente agendar la reunión con las presidencias de comisiones, se ha 

complejizado por lo que decía sobre la semana corta y por los cierres de semestre en varias de 

las unidades, pero esperan calendarizarlas prontamente, ojalá para la próxima semana. En el 

caso de que no pudieran asistir las presidencias, extender también la invitación a las secretarías 

de las comisiones de manera de poder participar de esta reunión, que espera sea una reunión de 

coordinación y porque salieron varios temas en la planificación estratégica al respecto.  

Pregunta a la senadora Medina si tiene que información algo sobre el Comité de Coordinación 

Institucional respecto de la Plataforma Constituyente. 

 

La senadora Medina informa que el martes hubo reunión del grupo metodológico por este 

encuentro Universitario UChile que se está planificando. Se expuso sobre metodologías 

participativas, comenta que desde la sesión pasada que están buscando cuál podría ser o cuáles 
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podrían ser las mejores metodologías para implementar en este proceso que quieren llevar a 

cabo. Así también se habló de un plebiscito o un referéndum o una consulta de salida luego de 

hacer todas las discusiones correspondientes, porque la idea es conversar tanto del proceso 

constituyente afuera a nivel país, tanto como dentro de lo que es la Universidad. Entonces se 

conversó y se discutió la posibilidad de cómo hacerlo vinculante o cómo hacer que esto tenga 

incidencia, porque finalmente la idea es que se busque una alta participación de la gente en este 

proceso.  

 

 Puntos de Tabla 

La Presidenta subrogante somete a consideración los puntos de tabla y tiempos asignados 

para cada punto de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos 

asignados. 

 

1.- Exposición sobre estado de avance de la Política universitaria para avanzar en 

la incorporación de los Pueblos Indígenas, sus culturas y sus lenguas en la 

Universidad de Chile. Invitada Sra. Maribel Mora C., Directora de Oficina de 

Equidad e Inclusión, Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios. (60 

minutos) 

 

La Presidenta subrogante señala que el primer punto es la exposición sobre el estado de 

avance de la Política Universitaria para avanzar en la incorporación de los pueblos 

indígenas, sus culturas y sus lenguas en la Universidad de Chile y, para ello, se ha invitado 

a la profesora Maribel Mora Curriao, Directora de la Oficina de Equidad e Inclusión de 

la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios.  

Indica que todos recordarán que el 10 de octubre de 2019, en la Plenaria Nº 553, el Senado 

Universitario aprobó la política para avanzar en la incorporación de los pueblos indígenas, 

sus culturas y sus lenguas en la Universidad de Chile y que, posteriormente, el 5 de junio 

del año pasado, esta política fue decretada por la Rectoría mediante el Decreto 

Universitario Nº15.239, por lo tanto, se están acercando prontamente al segundo de la 

aprobación de dicha por parte del Senado Universitario y, habiendo pasado más de un año 

desde que se decretó resulta interesante, sobre todo en el momento en el que se encuentran 

como Senado universitario, donde una de las cuestiones que surgieron como relevantes 

es conocer el estado de implementación de las políticas y el avance que tienen las políticas 

aprobadas por el Senado, tener retroalimentación de manera de aprender de los procesos 

de implementación y verificar cómo van mejorando el rol, en la formulación de las 

políticas que emanan de este órgano superior.  

Se ha invitado a la profesora Maribel Mora de manera que pueda relatar cómo está la 

implementación de esta política en particular e identificar si hay espacios de mejora, 

nudos críticos en los que tal vez todavía hay que avanzar. Ofrece la bienvenida mari mari 

lamngen y le otorga la palabra para que hacer su presentación. 

 

La profesora Maribel Mora expresa su saludo mari mari lamngen, mari mari kom pu che 

en este nuevo ciclo de la naturaleza que les da la oportunidad de reiniciarnos a nosotros 

también, nuevo ciclo que es reconocido desde los pueblos indígenas. Señala que estuvo 

pensando cómo hacer la presentación e indica que la dividió en cuatro partes, a saber, lo 

bueno, lo malo, lo bonito y lo feo, más dos anexos que escucharán al final.  

Primero, respecto a lo bueno, siempre ha dicho que el Senado Universitario es, para la 

Oficina de Equidad e Inclusión, un tremendo aliado y que exista esta política de equidad 
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para los pueblos indígenas, de inclusión de pueblos indígenas y sus lenguas es un aporte 

fundamental, no sólo para la Oficina que dirige, sino que para toda la Universidad y dado 

que esta es una Universidad con un alto compromiso con el país, también es un impulso 

para lo que realizan los profesionales cuando egresan de esta Universidad y cuando se 

hacen cargo de la toma de decisiones en distintos aspectos. En ese sentido, felicita al 

Senado, porque siempre va a la vanguardia de los temas y aprobaron la Política 

Universitaria de Pueblos Indígenas antes que los escaños reservados en la Convención 

Constituyente y eso le parece un acierto y que aquí hubo un trabajo adelantado que pueden 

mostrar y sentirse orgullosos como Universidad. Otro elemento bueno, observando la 

política, que la tengo que mirar permanentemente, dice, es que es una política integral, 

puesto que considera diversos aspectos de los pueblos indígenas y no es una política solo 

focalizada en temas específicos, sino que más bien aborda todo lo que es la Universidad 

y cómo la Universidad tiene que transformarse para incluir de manera efectiva a los 

pueblos indígenas, con la posibilidad de participación y de desarrollo de identidades. 

Señala que esta política se ajusta efectivamente a los temas de derechos humanos y a los 

temas de derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas y eso también es un 

tremendo valor, porque implica que en dos años más tendrán que reformarla porque no 

se ajustaba a tales o cuales mandatos de las leyes. 

En cuanto a lo malo, en relación con el avance de la implementación de la política, es lo 

de siempre en la Universidad y, en estos temas emergentes, se señala que es que no hay 

recursos del Fondo General comprometidos para que esto se lleve a efecto, en términos 

concretos para la unidad quiere decir, que tienen toda la buena voluntad de que se 

implemente la política, de avanzar y, de algún modo, estar empujando a todas las 

Facultades y a todas las instancias que corresponden para que esto vaya avanzando, sin 

embargo, apenas cuentan con una jornada y media de profesionales y eso, derechamente, 

no da para trabajar con el número de estudiantes que se reconocen como indígenas 

actualmente, ni con la cantidad  de unidades académicas que tienen pregrado en la 

Universidad, más las distintas unidades con las que deberían coordinarse a nivel central. 

Pasa que tienen esta jornada y media de profesionales, además contratadas por proyectos, 

eso quiere decir que es una contrata de algún modo fraudulenta, porque lo que tuvieron 

que firmar las personas en la Oficina de Equidad e Inclusión, todas las que están con esta 

nueva contrata, es que están a contrata mientras duren los recursos del proyecto, o sea, si 

el proyecto se acaba este año y no hay más recursos, porque no hay más proyectos, se 

acaba la contrata de las personas y, evidentemente, eso pone en una alta vulnerabilidad a 

esta iniciativa. Considera que esto que han venido discutiendo largamente sobre la 

demanda de los pueblos indígenas, porque no podemos tener instancias de colaboración 

que dependan de proyectos, porque eso tiene una alta vulnerabilidad en cualquier parte, 

no sólo en la Universidad de Chile. Indica que hay que buscar algún modo dentro de la 

Universidad en que permita asegurar una continuidad cuando se genera una política, 

cuando hay un área de trabajo que va abordará esta temática, de cómo sostenerlo. Sabe 

que son muchas las áreas dentro de la Universidad donde sucede una situación similar y 

la verdad es que pensaba cómo se puede resolver, qué se podría hacer, que no se haya 

hecho, o poder hacerlo de otra manera. Manifiesta que como siempre se le ocurren ideas, 

las dirá, porque en una de esas resulta algo. Dado que todos los años se discute el 

presupuesto de la Nación y el presupuesto que va también destinado a las Universidades, 

quizás sería bueno que el Senado de la Universidad de Chile solicitara una reunión con el 

Senado de la República para exponer estos temas en particular. Hay un cambio de ley, 

donde se incluyen, entre otros temas el de los pueblos indígenas, pero no hay recursos 

nuevos para las Universidades para hacerse cargo de estas temáticas nuevas que están en 

las leyes actualmente vigentes, pero el asunto es que esa conversación, a lo mejor, más 
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allá de las conversaciones que tiene el Rector como presidente del Consorcio de 

Universidades Estatales de Chile, CUECh, o las demás Universidades, considera que 

hablar de legisladores a legisladores puede hacer alguna diferencia, puede presentar, tal 

vez, los temas de una manera que no se han presentado hasta ahora, para entregar datos 

que a lo mejor no se han puesto sobre la Mesa, conversar de manera distinta, porque 

finalmente es el Senado, como lo vieron el año pasado en la discusión del presupuesto, 

de quién puede hacer modificaciones. Señala que lo vieron en la Oficina por el tema de 

PACE, que es un programa de inclusión que trata de la vinculación con establecimientos 

educacionales de enseñanza media y se le habían restado recursos a ese programa, lo que 

implicaba inmediatamente una dificultad enorme para trabajar, pero se llevó la discusión 

al Senado, intercedieron muchas personas de distintos lugares a favor del programa, no 

recuerda los datos exactos, pero se había dicho que se le iba a disminuir 10%, finalmente, 

sólo se le disminuyó un 5%, lo que fue un avance. Entonces queda claro que ahí, en el 

Senado de la República, se pueden hacer ajustes, lo pone sobre la Mesa y como Senado 

Universitario verán si se puede o no hacer.  

Sobre lo bonito de todo esto, es que cada vez hay más estudiantes que se reconocen como 

estudiantes indígenas en la Universidad y eso para ella, es de una alegría tremenda. Señala 

que no cree que la población indígena haya aumentado tanto, sino que hay más personas 

que se reconocen como parte de alguno de los nueve pueblos indígenas de este país y 

dentro de la Universidad de Chile también. Si el año 2012 tenían un 3% de estudiantes 

que se reconocía como tal, hoy día tienen un 8% de estudiantes que se reconoce como 

indígena, es decir, la población estudiantil que se reconoce como indígena ha ido 

aumentando en la Universidad de Chile y no sólo respecto del pueblo mapuche, que era 

un tema de que los mapuches aparecen más visiblemente, hay estudiantes de todos los 

pueblos indígenas en la Universidad de Chile. También hay algunos estudiantes 

afrodescendientes y están distribuidos en todas las Facultades, es decir, no es que haya 

alguna Facultad donde no haya estudiantes indígenas, todas las Facultades tienen 

estudiantes indígenas. Señala que no trajo los datos, pero se los enviará a la 

Vicepresidenta para que los comparta, sobre cuál es la distribución por Facultades de 

estudiantes indígenas. Este es un dato que los fortalece mucho en el trabajo que hacen, 

pero también la relación cercana que se establece con los estudiantes de la Universidad, 

con los funcionarios indígenas, con los académicos indígenas, que cada vez se visibilizan 

más dentro de un contexto que antes era complejo reconocer el origen de algunos de estos 

nueve pueblos.  

Respecto de lo feo que observa en todo este proceso, es la distribución de recursos dentro 

de la Universidad que no considera a estos temas emergentes en las decisiones que se 

toman, porque no pueden decir que la Universidad de Chile no tiene recursos, la 

Universidad de Chile tiene recursos, el punto es cómo se distribuyen y en qué. 

Seguramente todas las unidades podrían plantear sus necesidades y desbordarían ese 

presupuesto, pero también hay cuestiones que se sostienen, que es lo que siempre pasa en 

todas las instituciones, que quizás podrían distribuirse de otra manera, ordenarse de otra 

forma o privilegiar esto, antes que lo otro. Hay decisiones que tomar y que considera que 

no se toman de acuerdo con el Plan de Desarrollo Institucional, PDI, que está aprobado, 

puesto que se considera a medias, incluso para los recursos que vienen de proyectos y 

donde nosotros, que somos una de las temáticas transversales más recientes, éstas van 

quedando finalmente de lado, o van quedando atrás, van quedando en lo que queda dentro 

de la distribución de estos recursos. Señala que en los proyectos les pasa de la misma 

forma. Indica que, en lo personal, esta situación, en términos administrativos, la cansa 

bastante, ahora lo plantea con más calma a como lo planteaba antes en situaciones más 

de crisis de su unidad. Comenta que es bien difícil trabajar cuando todos los años hay que 
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estar peleando por sostener los equipos de trabajo, que además son mínimos. Lo dice, 

porque recientemente tuvieron que dar la última pelea, por cuántos recursos les asignaban 

en estos proyectos. Les dijeron que había recursos para tres años, luego dijeron que para 

dos y, finalmente, para esta unidad los recursos alcanzan sólo para un año, es decir, tienen 

recursos asegurados para el área de pueblo indígena en la Oficina de Equidad e Inclusión 

hasta diciembre del año 2022 y a través de Proyectos. Entonces su punto es por qué, si 

hay un Plan de Desarrollo Institucional que dice que estas áreas tienen que estar, qué dice 

van a fortalecerse de aquí al año 2026, por qué no se avanza en eso, por qué no hay un 

gesto, que por último contraten a las personas o vayan incorporando año a año a una 

persona con recursos del Fondo General, que vaya asegurando que alguien sostenga ese 

trabajo, porque si ahora alguien se cansa, se aburre y se va por estas condiciones, porque 

no le pueden ofrecer las mejores condiciones laborales, ¿quién sostiene el trabajo? 

Entonces están haciendo en la Universidad lo que se critica que hace todo este país, que 

es sostener sobre los hombros de las personas las dificultades de la institución. Esto para 

ella es un tema urgente de resolver, cree que no se debería estar pensando en generar 

nuevos, tremendos y grandes proyectos cuando no se han resuelto los que ya están 

iniciados. Le parece incluso una falta de mirada estratégica, que se esté trabajando de esa 

manera. Esta es una crítica que debería escuchar el Ejecutivo, no el Legislativo, pero 

espera que de alguna manera lo puedan transmitir. 

Lo otro es que respecto a eso mismo del tema de los recursos, que como dice que no se 

adecuan a este Plan de Desarrollo Institucional, es que se requiere no sólo de una mirada 

estratégica donde el tema de pueblos indígenas es transversal, donde todos los temas de 

inclusión, en realidad, son transversales, sino que además hay que tener claro que es una 

cuestión de voluntad política la distribución de recursos y la voluntad política tiene que 

ver también con cómo se entienden estos procesos y si no se ponen recursos aquí, lo que 

lo que queda claro es que en realidad esto de los pueblos indígenas no les interesa tanto. 

El interés se refleja de manera efectiva y clara cuando se ponen los recursos que se 

necesitan, si no se ponen los recursos que se necesitan, quiere decir que en realidad no 

nos interesa y que este decreto que firmó el Rector para decir que nos interesan los pueblos 

indígenas, en realidad no es más que un documento. Y eso sería para ella muy triste, que 

se cierre este período de Rectoría de esa manera y el nuevo/a que viene, que se cierra 

también y no se logre estabilizar la situación de la Política de Pueblos Indígenas y su 

implementación. Señala que lo está diciendo como indígena desde su corazón y desde su 

estómago, con todas sus vísceras que siente, es que se le hace un flaco favor al interior de 

la Universidad de Chile, el hecho de aprobar una política y no poner los recursos y es 

incluso feo, le parece muy feo.  

Entre las cosas anexas, para cerrar, dos temas de la implementación de la política, que 

como dice se entrampa en eso, en la falta de recursos, porque voluntad la tienen, o sea, 

los que son, hacen lo máximo que pueden con su tiempo, energía y recursos de todo tipo. 

Los últimos dos puntos tienen que ver con que se incorpore en la Política de Investigación, 

a propósito de algo que decía una senadora al inicio, no sólo los temas de género, sino 

también de las otras dos Políticas aprobadas, la de Discapacidad y la de Pueblo Indígenas, 

ya que ambas tienen entre su normativa la participación de los pueblos indígenas, o de las 

personas con discapacidad, toda vez que se  trabaje en temas que le van a influenciar, de 

alguna manera, su vida o su desarrollo en la Universidad, es decir, la Política de 

Investigación tendría que decir en algunas de sus partes que no puede haber investigación 

sobre pueblos indígenas sin los pueblos indígenas. Ya los pueblos indígenas vienen 

reclamando hace mucho tiempo y se ha creado incluso un concepto que se llama 

extractivismo académico, porque durante más de un siglo, y esto también lo dice desde 

su lado indígena, además de las leyes, los académicos han hecho carrera académica 
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haciendo investigación en comunidades de las que nunca se han preocupado realmente: 

van hacen su investigación, extraen los conocimientos, publican, suben de grado 

académico y luego esas comunidades quedan como siempre han estado. Eso le parece que 

también es feo y, por lo tanto, la Universidad de Chile no debiera dejarlo fuera de sus 

políticas. Así como se hace en los fondos de cultura, por ejemplo, donde los fondos que 

tienen que ver con temas indígenas exigen que haya personas indígenas dentro del 

proyecto. Opina que esto mismo debería hacerse en investigación y en creación. Lo dice, 

porque no recuerda cuándo, pero hubo en creación artística donde el tema era pueblos 

indígenas y no había personas indígenas. Le parece que eso hay que resguardarlo.  

El otro punto tiene que ver con que hace un tiempo le llegó una consulta, y le había 

consultado a la Vicepresidenta, del Comité de Coordinación Institucional, llegó una 

consulta a todos, un correo masivo. Le llegó el 28 de mayo y había plazo para responder 

hasta el 31 de mayo, la vio el 30 de ese mes y no tenía el momento para llenar la encuesta, 

por lo que no se enteró con claridad de qué se trataba. Lo que decía el enunciado era para 

ver precisamente el tema del Plan de Desarrollo Institucional y su importancia dentro de 

la Universidad. Lee: “Consulta abierta a la comunidad universitaria sobre el 

establecimiento de un mecanismo que asegure la participación y corresponsabilidad del 

Estado en la aprobación del PDI y el presupuesto según lo dispuesto por la Ley Nº 21.094 

que regula las Universidades estatales ¿Qué opinión tiene sobre la propuesta de 

mecanismo institucional permanente relativa al Plan de Desarrollo Institucional antes 

descrita? ¿Qué opinión tiene sobre la propuesta de mecanismo institucional permanente 

relativa al presupuesto de la Universidad antes descrita? y ¿Cuáles son sus expectativas 

respecto a la contribución que puedan realizar los representantes del Presidente de la 

República en la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional y del Presupuesto de la 

Universidad?” Le parece que esa era una consulta demasiado importante como para que 

hubiese estado tan pocos días la posibilidad de responderla. No sabe si el Senado participa 

de esa instancia de Comité de Coordinación Institucional, no sabe si se puede nuevamente 

ver algo o relevar esa consulta, pero le parece que pasó como muy por el lado de mucha 

gente. Indica que, en su equipo, fue la única persona que la vio.  

Agradece esta posibilidad de desahogo y a la vez de si pueden dar un feedback de qué 

hacer en lo que viene, porque les interesa que la política se implemente. Señala que son 

personas muy entusiastas con esto, quieren avanzar y quieren que la Universidad de Chile 

avance por sus estudiantes y por todo lo que significa para el país y lo que se hace desde 

aquí. También por eso se vino a la Universidad de Chile, porque lo que se hace en la 

Universidad de Chile tiene un impacto para todo el resto del país. Concuerda con eso aún, 

por eso se queda, pero necesita un poco de dirección quizás desde el Senado Universitario 

para ver qué hacer, porque ya ha hecho todo lo que podría haber hecho para tratar de 

incidir en obtener los recursos, habló con cuanta gente podía hablar. Ahora solicita que le 

ayuden.  

 

La Presidenta subrogante agradece a la profesora Mora, una presentación compleja, se 

queda con una sensación bastante agridulce, de lo que está ocurriendo no solamente con 

esta política, sino que con otras políticas que han emanado del Senado en los últimos 

años.  

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra. 

 

El senador Gamonal señala que respecto a lo que dice la profesora Mora, quiere hacer un 

par de comentarios, primero quiere agradecer su poema del día de ayer, como primera 

cosa, que no se le olvida aquello, lindo poema. Respecto a lo que ha planteado, opina que 
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la Comisión Mixta de Presupuesto, integrada por miembros del Consejo, Senado 

Universitario, Rectoría y otros invitados, la que se crea cuando se rechaza el presupuesto 

de la Universidad, quisieron que el tema del seguimiento del financiamiento de las 

políticas del Senado que se han aprobado en el último tiempo, quedara planteado e indica 

que es muy complejo que no haya recursos para aquello cuando hay recursos para otras 

cosas, por ejemplo, han tenido diversas reuniones y se cuenta con recursos para pagar 

consultorías de algunos trabajos en algunas Vicerrectorías y aparecen de pronto dichos 

recursos, salen de repente, porque no están puestos en el Fondo General, entonces si hay 

recursos para aquello. Como ejemplo señala que apareció un recurso para TV UChile, 

para el canal de televisión; el otro día se presentó el proyecto de Laguna Carén y hay 

recursos ahí comprometidos por 3 mil millones de pesos para propuestas futuras, es decir, 

hay recursos, como dice la profesora Mora, pero no entiende, por qué no van los recursos 

a alguna de estas cosas tan importantes, como lo que ha señalado la profesora Mora.  

Respecto a la opinión de la profesora Mora, de que se estudia el tema con el Senado de la 

República es compleja, porque el Senado lo que hace es la mirada del presupuesto que 

manda el Ejecutivo y como que lo reasigna, pero no puedo subir los montos, lo mismo le 

sucede al Senado Universitario. El Senado puede rechazar el presupuesto del ejecutivo, 

ni pueden reasignar algunos fondos y en esta pasada de este año, les fue mal.  

Indica que sí se podría hacer una cosa, un poco descabellada, para tenderles la mano y es 

que como Senado postular al proyecto FIDA, el Proyecto Fondo Inversión de Desarrollo 

Académico, que lo estaba recién mirando, dice que por la heterogeneidad de las unidades 

y porque esté alineado con el Plan de Desarrollo Institucional, PDI, de repente pueden 

decirles que no, pero puede que pase y que el hecho de que el Senado presente un proyecto 

FIDA para conseguir financiamiento de sus políticas aprobadas. Opina que lo peor que 

les puede pasar es que les digan que no, pero en una de esas, pasa, por la necesidad o se 

crea la necesidad ¿Por qué cómo el Senado va a solicitar un proyecto FIDA, cuando la 

Universidad debería entregar el recurso? Así por lo menos, se pone el tema en la Mesa. 

Comenta que en Odontología presentaron un proyecto FIDA y también el senador 

Valenzuela en Ciencias Químicas y Farmacéuticas, por ende, aquí en el Senado hay 

algunos que tienen experiencia en lo que es pedir el FIDA y se compromete, si lo 

aprueban, a hacer aquello y entregar un proyecto FIDA, obviamente con la ayuda de las 

senadoras Berríos y Silva que son parte de esa Comisión Externa en el FIDA.  

Comenta que han creado una subcomisión que está revisando la distribución 

presupuestaria y en ese paradigma de distribución presupuestaria tienen que entregar un 

informe a la Comisión de Presupuesto y Gestión a fines de noviembre, y hay muchos 

recursos que no se han evaluado y, por tanto, opina que es perfectamente ideal que para 

el año 2022 tenga una propuesta en concreto con aquello de reasignación de recursos en 

el presupuesto de la Universidad.  

 

La senadora López felicita la presentación y a la profesora Mora y con un sentimiento de 

tristeza, así lo expresa, señala que cómo es posible que todo el esfuerzo, porque dice que 

la conocía de antes, recuerda que iba a la Comisión que la profesora Mora dirigía y toda 

la gente que habló allí, las cosas dramáticas que contaron, nadie, nadie les dio ningún tipo 

de apoyo, sobre todo el abogado mapuche. Considera que esto es terrible, indica que 

trabajó con los Aymara en el norte y tal como dijo la profesora Mora, la gente desapareció, 

los programas se acabaron y los Aymaras siguen viviendo su miseria. Ahora les están 

sacando más encima el agua. En algún momento lo dijo en algunas de las comisiones que 

ha participado, pareciera que están dentro de una capsula y afuera está ocurriendo otra 

cosa. Si se mira todo lo nuevo que viene con las mujeres jóvenes, que están ahí peleando, 

fuerte, nosotros estamos como los dinosaurios que se extinguieron, porque su ambiente 
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cambió y en eso estamos nosotros, a saber, hay cambio climático, hay esto y lo otro y se 

sigue haciendo una política puertas adentro. Señala que, si mira todo el programa del 

exrector Víctor Pérez la mitad de lo que se dice ahí, en los libritos que se editaron, no se 

cumplió nunca y no se va a cumplir, supone, porque eso ya pasó y ya no está. Eso era lo 

que quería expresar y agradece a la profesora Maribel Mora. Pide disculpas por su 

emotividad para expresarse. 

 

El senador Valenzuela agradece a la profesora Maribel Mora su presentación e indica que 

efectivamente él es de la Facultad de Químicas y Farmacéuticas y han tenido proyectos 

FIDA, tal como lo dijo el senador Gamonal, e incluso están terminando uno con bastante 

éxito y como Facultad se está preparando una nueva presentación. Ahora de lo que expuso 

la profesora Mora, se quedó con el mismo sentimiento de la senadora López, con una 

pena, que dice que cuando van investigadores, que asume que son de la Universidad 

Chile, en este caso, y trabajan en estudios serios, desde el punto histórico, antropológico, 

pero no citan ni siquiera en los agradecimientos a las comunidades indígenas que les 

ayudaron en sus estudios y que para esos académicos efectivamente les significó publicar, 

ganar proyectos, subir en la carrera académica, etc., le duele mucho. No sabe si le 

entendió mal, pero eso le preocupa y afecta, porque quienes trabajan en ciencias y 

publican artículos científicos en journal, publican libros siempre lo primero que hacen es 

agradecer en la publicación a todos aquellos que los ayudaron. En este caso podría 

corresponder agradecimientos a las comunidades con las cuales aquellos investigadores 

trabajaron, tal como se plantea. Y lo segundo, quiere decir que hoy día se habla tanto de 

equidad, de género, de todo, sería hora de que en los Departamentos que tienen relación 

con estudios en pueblos originarios también recibieran a investigadores con origen en los 

pueblos originarios, porque probablemente ellos sean los que mejor pueden interpretar 

los avances que hacen los investigadores. También se quedó con un poco de pena por lo 

que expuso la profesora Mora, más allá de los recursos, porque dijo que había 

investigadores en esta Universidad que han hecho buena investigación, pero no han sido 

capaces de agradecerle a los pueblos y ni siquiera incluirlos como autores que, muchas 

veces, corresponde. Eso le afecta como investigador, porque lo primero que hago es 

agradecer a cada uno de los que le colaboran, aparte de incluir como coautores desde el 

más sencillo estudiante hasta sus colegas.  

 

La senadora Figueroa agradece a Maribel Mora y expresa que quiere ser clara en sus 

palabras y en su calidad de senadora, pero principalmente como parte de esta comunidad 

y de los pueblos indígenas de esta comunidad. Quiere partir señalando que esta política 

nunca se pensó como una política de caridad, ni como una política de buena voluntad 

hacia los pueblos indígenas, como personas de culturas distintas que formamos parte de 

la comunidad, esta política fue discutida, debatida de manera participativa, con largo 

aliento y que no se inició con esta cohorte, muchas personas antes que las actuales 

senadores y senadoras, discutieron la política indígena, lo hicieron a través de personas 

que forman parte de la comunidad de pueblos indígenas. Es una política visionaria, es una 

política vanguardista, que puso a la Universidad de Chile en un lugar visionario respecto 

a lo señalado por la profesora Mora de la propia Convención Constituyente. Hoy día 

tenemos 17 escaños de pueblos que están hablando con voz propia en un espacio político 

impensado hace años atrás y la Universidad de Chile tuvo esa capacidad, sin embargo, 

por otra parte, se encuentran con que aparece esta disparidad y aquí no se trata, como 

decía, de una política para anunciarla a los medios y que sea solamente parte de la 

responsabilidad social de la Universidad, ya que la Universidad de Chile es parte del 

Estado de Chile y asumió un compromiso y lo que se entiende, por lo tanto, es que estas 
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políticas que emanan del Senado Universitario, siendo la política de pueblos indígenas, 

una de ellas, forma parte de la estrategia de la Universidad. El Rector de la Universidad 

Católica, justamente a propósito de Wiñol Tripantu hizo un anuncio de la Universidad 

Católica con cifras, con datos, comprometiéndose a que la Universidad Católica será una 

Universidad intercultural y no le cabe duda de que lo van a hacer con una línea editorial, 

como se pueda pensar, pero no le cabe duda de que lo van a hacer. Por lo tanto, es ahí 

cuando uno piensa, lo dice con tono de interrogación, dónde está la Universidad de Chile 

con compromiso real y, como señalaba antes, sobre todo porque aquí aparecen varios 

nudos críticos y uno tiene que ver con cuáles son los problemas emergentes en cuanto 

institución formativa, de investigación, de educación, de extensión. Cómo hoy día 

anticipan que los pueblos indígenas son sujetos de derecho y lo van a hacer en la nueva 

Constitución y, por lo tanto, cómo la Universidad de Chile se adapta a lo que significa el 

reconocimiento y el avance de derechos, entonces no tiene que ver solamente con un tema 

de buena voluntad, si agradecemos o no, sino que tiene que ver con una puesta al día de 

la Universidad de Chile como institución del Estado, respecto de los derechos y el avance 

de derechos en materia internacional, pero sobre todo después de lo que ocurrirá en la 

Convención Constitucional, que no le cabe duda, porque incluso se anuncia que existiría 

la posibilidad de que haya una Presidenta de la Convención de origen mapuche, la 

lamngen Elisa Loncon.  

Aquí le aparecen otros temas y a lo mejor lo que señalaba el senador Gamonal es una vía, 

pero lo que no puede pasar es que hagan políticas dentro del Senado Universitario para 

luego pensar de dónde podemos “rascar” recursos para implementarlas. Aquí debe haber 

un compromiso que se discute de manera estratégica en el presupuesto, como un servicio 

de una estrategia y no al revés, porque si no, no van a avanzar.  

Dice tener dos preguntas para la profesora Mora. La primera tiene que ver con que la 

Comisión Superior de Autoevaluación Institucional está llevando adelante una evaluación 

intermedia del PDI y de la acreditación de la Universidad, y esto forma parte de los 

lineamientos del PDI y de los compromisos de la Universidad, entonces ahí hay un tema 

importante cómo la Oficina de la profesora Mora y a través de la Vicerrectoría va a 

participar de aquello. Y lo segundo, sería muy importante que pudieran tener un informe 

respecto de cómo la Oficina de Equidad e Inclusión, en términos de cargas horarias, de 

personas, de recursos, no solamente está asumiendo esta política, sino otras políticas que 

ha aprobado el Senado Universitario y que de alguna manera les da un parámetro para ver 

esta brecha entre lo que está haciendo el Senado y lo que finalmente está ocurriendo en 

la Universidad. 

 

El senador Bustamante agradece a la profesora Mora e indica que más que le dé pena, 

hablará de la indignación, opina que es lamentable comparar el avance de la política en 

relación a la equidad y la inclusión. Opina que cuando se habla de inclusión, se siguen 

poniendo para la foto, siguen utilizando la palabra políticamente correcta, porque nadie 

la puede no utilizar, pero es lamentable que las políticas relacionadas a inclusión, a 

equidad estén financiadas por proyectos y por el período de un año, eso es una vergüenza 

para la Universidad de Chile. Lo mismo ocurre con la política de discapacidad, cuando 

les vienen a decir que no cumplen con el 1% y contrataron a una persona, una mujer ciega 

por un año y no hay recursos para renovar y luego vienen con una persona sin 

discapacidad a explicar por qué no se cumple con ese porcentaje. Es lo mismo que pasa 

en la política de pueblos indígenas, qué lástima que no esté el Rector aquí, porque cuando 

hay actos públicos se levantan discursos muy avanzados, pero resulta que cuando hay que 

pagar un intérprete de lengua de señas tienen que financiarlo desde el Senado y la 

Universidad no tienen ni siquiera uno. Ahora que se está haciendo la evaluación del PDI 



16 

 

Intermedio estaban los indicadores claramente explicitados de cómo se tenía que cumplir 

las políticas y luego se dice que no hay indicadores de líneas base, entonces realmente 

encuentra que están en una trampa y aquí más que una pregunta a la profesora Mora, 

considera que se tienen que hacer un cuestionamiento como senadores y senadoras de 

cómo están ejerciendo su labor, cuando ven que existe una precarización de la 

precarización, todos los temas relacionados con cuerpo precarizados hoy se están 

financiando a través de precarizar otras personas ni siquiera con un contrato de trabajo y 

eso lo saben todos y todas. Entonces, le parece que hay una disparidad en términos de 

discurso y cuando se comparan con la Universidad Católica y cuando la Vicepresidenta 

señala lo que plantea en discapacidad, pasa lo mismo. Hay una oficina que funciona muy 

bien, claro, no hay una política, no se plantea que los cuerpos tienen derechos, dignidad 

y tienen los derechos de acceder a esos beneficios, pero si funciona en el operacional. 

Opina que eso, en lo personal y como parte de la Universidad de Chile, le duele mucho 

comprender cómo tienen un discurso, por una parte, y por la vía de los hechos no se 

cumple. Cuando se hizo la Comisión Mixta de Presupuesto se aseguraron algunos 

recursos para la Oficina de Equidad e Inclusión, en términos de la discapacidad, tampoco 

se ven materializados y la verdad no tiene una respuesta para esto y es frustrante, porque 

en su experiencia como senador, como integrante de dos cohortes, viene repitiendo lo 

mismo y no ve una salida. Respecto a lo que decía el senador Valenzuela del 

extractivismo, explicar que sí comparte y es triste, no solo los agradecimientos, sino que 

es pensar cómo va habrá un viraje, cómo las personas, por ejemplo, del espectro autista, 

asperger, se dedican en algún momento a estudiar sobre asperger, cómo los pueblos 

indígenas hablan sobre los pueblos indígenas siendo parte de la institución, no sólo como 

objetos de estudio y aquí no sólo basta con el agradecimiento, tiene que ver con la 

perspectiva que, finalmente, ocupan los cuerpo en la academia. Opina que ahí tienen que 

hacerse preguntas que son profundas, son dolorosas, porque tienen que ver también con 

la propia identidad, que les permite estar donde están. Reitera sus agradecimientos a la 

profesora Maribel Mora por su compromiso, su fortaleza también para llevar adelante este 

trabajo y le preocupa mucho la manera en la que el ejecutivo de la Universidad está 

asumiendo las políticas del Senado Universitario que tienen que ver con equidad e 

inclusión, porque hay fondos para otras cosas, pero cuando se aprueban préstamos para 

Carén, para el Hospital Clínico, esos temas son importante y esto, al parecer no. Ahí se 

haría la pregunta colectiva.  

 

La senadora Silva se suma a los comentarios y agradece a la profesora Maribel Mora, 

desde la impotencia y en el dolor de seguir observando estas formas de precarización que 

viven y de la cual uno, en silencio, de algún modo, se torna en cómplice. Se podría pensar 

desde una forma de volver a mirarse. Le parece que hay un proceso académico que 

necesitan hoy día respecto de cómo se miran, dónde están los saberes. Cuando se habla 

de esos agradecimientos, opina que no son los agradecimientos, en efecto tienen que ver 

en cómo incluyen nuevos saberes, cómo van adquiriendo conocimiento en esa búsqueda 

de conocimientos. Considera que eso es un desafío y eso involucra cómo se relacionan y 

cómo se transforman en facilitadores más que expertos, probablemente, de los distintos 

quehaceres, un tema muy profundo y cree que muy en la vanguardia y en la línea de lo 

que está trabajando la política de investigación. Señala que le sorprende que unidades 

estratégicas como la Oficina de Equidad e Inclusión no tenga conocimiento de lo que está 

pasando ahí y quizás la Vicepresidenta le pueda aclarar el tema de la Comisión de 

coordinación Institucional, CCI, su composición y lo que ha ocurrido en torno a la política 

o al mecanismo de corresponsabilidad, porque tiene que ver con los canales de 

comunicación, es decir, cómo se mueve la comunicación, cómo se informa, dónde se 
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toman decisiones, a quién se consultan esas decisiones que le parecen fundamentales. 

Posteriormente a eso, considera que la pregunta clave es dónde están las áreas prioritarias, 

dónde están las prioridades dentro de la Universidad y quién las define. Opina que es una 

propuesta y no sabe cómo se puede materializar, pero que como Senado no pueden seguir 

de cara a esta situación en donde no se implementa lo que el Senado está hoy día 

legislando en post de esos cambios, se está trabajando en una política de género, viendo 

cómo se conecta con la de pueblos indígenas, con la de la discapacidad, la extensión, etc., 

y ahí va a quedar como una política más que no se cumple, o la Defensoría Universitaria, 

que todavía ni siquiera se empieza a generar el proceso, les comentaba el abogado en la 

última sesión, de cómo esto va a trabajar en el mecanismo de modificación del Estatuto, 

entonces, cuándo va a ser, se está avanzando para poder lograrlo y no que se termine 

deteniendo en una próxima cohorte. Manifiesta que su propuesta es que se haga un 

pronunciamiento como Senado Universitario, no sabe si directamente a la Rectoría, 

porque el Presidente del Senado es el propio Rector, no sabe si al Consejo Universitario 

o a las distintas Vicerrectorías, de manera que el Senado realice una queja con un 

pronunciamiento concreto para poder dar curso a lo que es la implementación de las 

políticas que el Senado Universitario ha desarrollado, para que sean llevadas a la 

comunidad universitaria. Indica que se imagina que eso es algo que podrían hacer, no 

sabe cuál es la figura, pero queda atenta a lo que pueda suceder. 

 

La senadora Medina agradece la sinceridad de la profesora Maribel Mora, muy pocas 

veces se encuentran con exponentes tan directos, lo cual realmente agradece mucho, 

porque les hace abrir la perspectiva de lo qué está pasando dentro de la Universidad con 

las acciones que está tomando y las políticas que está haciendo el Senado Universitario. 

En primera instancia, señala que desde el estudiantado hay un interés general por 

aprender, por ser parte y por impulsar esta política de pueblos indígenas, es decir, los 

chicos de CESOP, por ejemplo, ya están organizándose para escoger a sus representantes 

dentro del comité triestamental y quiere empujar, porque esta política siga avanzando. Y 

la Universidad igual tiene que seguir avanzando en eso, es decir, el aprendizaje 

principalmente que han recibido los/las/les estudiantes de la Universidad en cuanto a 

pueblos indígenas se ha dado por los mismos compañeros indígenas o docentes que son 

indígenas, pero no tanto institucionalmente. Cree que es importante para las personas que 

no vienen de entornos interculturales poder educarse, aprender y estar abiertos a aprender 

no solo lo que les enseñaron en el colegio. En lo personal, indica que recibió la PEIB, 

Programa de Educación Intercultural Bilingüe, y les enseñan de una manera folklorizada 

y tenía compañeros mapuches y no tenía relación, finalmente se aprendía de los mismos 

compañeros que de lo que quería enseñar el Estado. En ese sentido es importante, sobre 

qué hacer se suscribe a las ideas que se han dado, quizás se podría conversar en un punto 

de tabla en alguna próxima plenaria y que realmente encienda las alarmas. Le parece que 

la Oficina de Equidad e Inclusión debería ser una de las más importantes dentro de la 

Universidad, considerando la composición que tiene actualmente la Universidad de Chile 

y el rol público que tiene la Universidad de brindar educación y velar por el bien común 

de no solamente su comunidad, sino del país, entonces opina que debería potenciarse 

mucho más. Señala que la deja consternada lo narrado por la profesora Mora. Finalmente 

quiere señalar que tal como el género es algo transversal, los pueblos indígenas también, 

es decir, las políticas que se están trabajando hoy en día en este mismo espacio en el 

Senado, también deben tener como invitados a personas pertenecientes a los pueblos 

indígenas, de la política de género, de la política del patrimonio, la política de docencia. 

Considera que hay que empezar a verlo como un todo. 
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El senador Valenzuela señala que tiene dos cosas, por un lado, opina que no solo por 

equidad, por justicia debieran incluirse poco a poco, incorporándose investigadores de los 

pueblos originarios que ayuden a hacer investigación en estos temas, eso lo dijo, pero la 

segunda parte de lo que dijo fue una gran crítica. Manifiesta que lo que dedujo de las 

palabras de la profesora Mora, es que en esta Universidad hay académicos que hacen 

estudios relacionados con pueblos indígenas que, por alguna razón, no están incluyendo 

entre sus agradecimientos el aporte de las propias comunidades, es como si yo escribiera 

un paper de lo que escribo en Química y no colocara a los estudiantes que hicieron los 

experimentos, o no incluir a algunos de mis académicos. Es una crítica y lo dice con un 

sentido más bien de autor de investigación y eso es lo que deduje de las palabras de la 

profesora Mora y si así fuese le dolería mucho que hubiese investigadores que no lo 

hacen.  

 

El senador Burgos lamenta profundamente lo que les viene a señalar la profesora Mora, 

pese a que aquello ha sido advertido en sistemáticas ocasiones por este Senado 

Universitario respecto a la necesidad de entender que una política conlleva no solamente 

las declaraciones que tienen una política, que son muchas veces de valores transversales 

o de ejes de enfoques, sino que también contempla la creación de instrumentos, 

programas, burocracia, presupuesto permanente, y esa situación es algo que han querido 

relevar, de alguna forma, en la Política de Carrera Funcionaria con el Ejecutivo. Aquí 

quiere responsabilizar en gran medida a la entidad que desarrolle el acto administrativo 

aprobatorio, aquí los y las colegas abogadas, podrán señalar que el acto administrativo 

aprobatorio hace que nazcan a la vida del derecho ciertos tipos de instrumentos, en este 

caso las políticas. Se presume la existencia de presupuesto cuando nace a la vida del 

derecho, lo importante es que esos presupuestos sean permanentes, porque si nosotros 

estamos declarando algo, va a generar un gasto permanente, ante lo cual se requiere un 

ingreso permanente. Y esa es la razón por la cual es tan importante trabajar entre el 

ejecutivo y el normativo estratégico en la creación de una política, toda vez que al emanar 

y al generarse el acto administrativo subentienden la existencia de los presupuestos. 

Arriba el ánimo, están aquí para trabajar en conjunto y cree que el Senado Universitario 

puede hacer mucho, de hecho, cuando la Profesora Mora, los invite a participar es porque 

ella sabe que acá todos y todos se sienten escuchados.  

 

La profesora Maribel Mora responde a las intervenciones y señala que partirá por el lado 

humano, agradecer a todos los senadores que hablaron, respaldaron y de verdad, un 

abrazo desde mi corazón para todos. También lo que señaló e insistió el senador 

Valenzuela, la verdad es que actualmente si hay un agradecimiento al menos hacia los 

colaboradores de pueblos indígenas en investigaciones, que es una cuestión mínima y que 

debería ser efectivamente respecto a cualquier investigación donde se involucre a otras 

personas. Alguna vez alguien le discutía que, si investigaban a los pobres, trajeran a los 

pobres y les decía ¿por qué no? Porque si se investiga la pobreza no puede conversar con 

los pobres de igual a igual. Opina que esas preguntas las tienen que empezar a hacer como 

Universidad, o sea, si están trabajando con personas para las personas, por qué no incluir 

a esas personas, que además es lo que la gente actualmente está pidiendo para ponerlo en 

el contexto nacional. El tema constituyente actual no es más que un llamado desde el alma 

de este país por espacios de participación. Cree que eso es algo que la Universidad no 

puede quedarse atrás. Y desde ese punto de vista agradece a todos, se va muy motivada, 

porque que la hayan escuchado de verdad, es una motivación para seguir. No ha ocurrido 

siempre, así es que lo agradece.  

Respecto a lo que le solicita la senadora Figueroa, un informe de la Oficina, ningún 
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problema, se lo harán llegar. Cada año han tenido que preparar lo que requieren para esta 

unidad, en términos específicos de pueblos indígenas, se necesita tal cantidad de 

profesionales, horas, etc., siempre han solicitado algo tan básico, ellos con tres personas 

han movido esta Universidad, lo han hecho tantas veces por área, pero tienen una y media. 

Entonces no les pueden pedir que resuelvan con una jornada y media problemas con 

diecisiete unidades académicas distintas, que hablan de temas distintos que son 

administrativamente distintas, entonces se requiere de un piso mínimo y de ahí mueven 

voluntades de donde sea. Muchas de las cosas que hacen, las hacen con organizaciones 

de la sociedad civil, conseguimos a gente de buena voluntad de cualquier espacio, porque 

solos no pueden y eso lo tienen claro, pero han aprendido a trabajar en colaboración con 

muchas entidades externas que van desde la CEPAL hasta la organización que recién se 

formó ahí en la Municipalidad de Santiago sobre diversidades sexuales, por ejemplo. Así 

van sumando voluntades para trabajar desde la oficina, entonces solo piden un piso 

mínimo con el cual afirmarse y poder instalar lo de la política de pueblos indígenas.  

Sobre si participan en la Comisión, la verdad es que no, porque quien participa de la 

Comisión Institucional de Autoevaluación en la Vicerrectora son sólo los Vicerrectores 

los que van a esas reuniones, y no tiene un contacto directo ahora, porque como están 

bajo otra dirección, no tiene un contacto directo desde la Oficina con la Vicerrectora de 

Asuntos Estudiantiles y Comunitarios, por lo tanto, ni siquiera se entera qué es lo que 

pasa ni tampoco puede transmitirle a ella lo que nosotros necesitamos que se diga, porque 

no tiene idea de qué se está hablando. Sólo asistió a una reunión en algún momento que 

la invitaron que no recuerda precisamente de qué era, pero no era algo en lo que aportar 

sustantivamente respecto al trabajo de la Oficina. Señala que si alguien puede hacer esa 

solicitud de que estén incorporados a esa comisión, lo agradece, porque efectivamente los 

temas son transversales y deberían estar.  

 

La Presidenta subrogante agradece a la profesora Mora e indica que este Senado tiene que 

reflexionar de manera profunda. En lo personal, toma lo que se ha señalado, pero también 

esta tensión entre los problemas que tienen que abordar, como la propia Universidad crece 

y debe volcarse a los problemas urgentes, emergentes, nuevos de la sociedad, pero, por 

otra parte, el correlato que se requiere de gestión. Es algo que tendrán que pensar cómo 

avanzar, cómo resolverlo, cómo contribuirlo, cómo generar esos lazos colaborativos, pero 

lo que no puede ocurrir es que la Universidad de Chile desista de resolver esos problemas, 

porque no tiene los recursos asignados para ello, o porque hay una mala redistribución de 

recursos al interior de la Universidad. Solamente para cerrar, un ejemplo, es lo potente 

que es el programa de Pueblos Indígenas de la Facultad de Ciencias Físicas y 

Matemáticas, porque tiene presupuesto para ello, porque hay un Decano que se 

comprometió institucionalmente con aquello, pero eso no ocurre en el resto de la 

Universidad y claramente no está ocurriendo en los niveles centrales, en la Vicerrectoría 

encargada de esto. Agradece a la profesora Maribel Mora a nombre del Senado, como se 

dijo, su sinceridad, la claridad y lo que deja como tarea pendiente, también de pensar y 

repensar el rol que nos compete como órgano superior en esta materia. Así que muchas 

gracias y no cae en saco roto lo que ha expuesto, lo tienen claro y siempre bienvenida al 

Senado Universitario. Cariños al equipo también de la Oficina, a quienes aprecian por el 

esfuerzo que hacen triple, doble, a la enésima potencia por resolver muchas cuestiones.  

 

La Presidenta subrogante cierra el punto. 

 

2.- Exposición sobre avances y desafíos en materia de desarrollo académico en la 

Universidad de Chile. Invitado, profesor Claudio Olea A. Director de Desarrollo 
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Académico. Vicerrectoría de Asuntos Académicos. (60 minutos) 

 

La Presidenta subrogante da la bienvenida para este punto al exsenador, también profesor 

Claudio Olea. Este segundo punto es sobre la exposición sobre los avances y desafíos en 

materia de desarrollo académico en la Universidad de Chile a través del profesor Claudio 

Olea, Director de Desarrollo Académico de la Vicerrectoría de Asuntos Académicos.  

 

Antes de iniciar la presentación, señala que la Dirección de Desarrollo Académico fue 

creada en mayo del año 2019 al alero de la Vicerrectoría de Asuntos Académicos, uno de 

sus principales objetivos es resguardar la calidad y apoyar el desarrollo de las capacidades 

de las académicas y de los académicos en todas las jerarquías, con el fin de un mejor 

cumplimiento de sus funciones en los distintos ámbitos: docencia, investigación, 

creación, extensión y gestión, que es otra labor que les toca a los académicos, bastante 

invisibilizada dentro de la carrera académica, de los procesos de calificación y de 

jerarquización y, obviamente, transcurrido este tiempo, y siendo el profesor Olea que ya 

había venido a la plenaria del Senado, a plantear algunos de esos desafíos, les pareció 

pertinente, sobre todo dado que están abriendo el segundo semestre, la pandemia que 

parece continuar y que también ha significado un desafío a la propia Dirección de 

Desarrollo Académico para poder plantear el cómo avanzan y cómo dan cuenta de 

aquello.  

 

El profesor Olea señala que para él es fantástico, pues llega como a su segunda casa, 

porque fue, dice, senador 4 años, por lo tanto, siempre es bueno llegar a este órgano 

superior, que en realidad es muy relevante justamente por los temas que trata y por la 

importancia que tiene, entonces para él es casi una responsabilidad y una obligación el 

asistir a la Plenaria y contarles lo que han ido avanzando. Antes de realizar la 

presentación, comenta que invitó al grupo con el cual están trabajando de colaboradores, 

a los profesionales que están en la Dirección, la cual es relativamente chica, en el sentido 

del número de personas, pero grande en el sentido de la cooperación que tienen por todos 

los académicos que participan en ella. Si se ve la cantidad de gente que está trabajando, 

definitivamente es una Dirección grande, pero lo que están directamente trabajando son: 

Fabián Pino, coordinador general, Administrador Público de la Universidad, salió de esta 

Casa de Estudios. También está Marcelo Robaldo, Sociólogo, candidato a doctor y que 

está encargado de todos los trabajos que están haciendo en género y equidad. Y felizmente 

tenemos a Javier Fuentes, Sociólogo que está a punto de egresar. Señala que empezaron 

un trabajo de tener practicantes dentro de la Dirección. Indica que él es alumno de 

Sociología de esta Universidad, hizo su práctica el año pasado y lograron tenerlo durante 

este año, está terminando su tesis y ha sido un puntal muy importante para esta Dirección.  

Manifiesta que les preparó algo relativamente corto, porque quiero que mejor conversen 

y le den sugerencias y empezar a trabajar en conjunto, que ya lo están haciendo, como les 

va a mostrar. 
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Señala que esta Dirección, se creó en base a lo que se hace cada cierto tiempo, que es 

mirarse a sí mismos, en estos procesos de autoevaluación con la acreditación y durante 

este proceso de autoevaluación el año 2018, cuando les tocó acreditarse, se hizo un 

capítulo especial, la Vicerrectora Devés consideró que, efectivamente, los académicos 

debían que tener un capítulo especial y no estar en gestión, que habitualmente se 

encuentran dentro de los procesos de acreditación, y en ese capítulo, después de hacer un 

estudio de cómo estaba constituido el cuerpo académico, cuáles eran sus fortalezas, pero 

también sus debilidades, se vio la necesidad de ver tres cosas interesantes: 
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Plantea que quiere referirse a lo que ya existe: 

 

 
 

Respecto a las acciones formativas y de divulgación, como charlas de género, diplomado 

en género, aquí agradece particularmente el trabajo que ha tenido la senadora Verónica 

Figueroa, que es parte del Comité de Género y Equidad, que gracias a ella y a un grupo 

de académicos y académicas que trabajan con esto, han conseguido estos logros. 

 

Indica que se está trabajando en un proyecto de acompañamiento en la etapa madura de 

la carrera académica; están trabajando en el apoyo en el proceso jubilación que 

mencionará más adelante, acompañándolo en ese proceso, que es básicamente lo que les 

preocupa en la Dirección. Aquí tienen la colaboración del senador Bustamante, que forma 

parte del Comité de Calidad de Vida y señala que este Comité es mixto, no está 

constituido solo por académicos, sino también por funcionarios que les ayudan a verificar 

una perspectiva de calidad de vida universal, porque consideran que sí todos tienen 

calidad de vida, obviamente, debe ser mejor para todos los estamentos.  

En cuanto a los indicadores de gestión, comenta que al principio cuando empezaron a 

trabajar en la Dirección, tuvieron en cuenta que era una obligación para ellos empezar a 
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tener indicadores que le permitieran a los Directores Académicos, que son las personas 

con las cuales trabajan con las Facultades, algún indicio que le permita tener un 

conocimiento de cómo era el cuerpo académico que tenía. Con ese conocimiento, velar 

con acciones que mejoren su calidad, y su gestión en su desarrollo, en la correspondiente 

Facultad. 

 

 
Esto fue bastante importante para empezar y construir el instructivo de buenas práctica y 

género que mencionará más adelante.  

Comenta que se hizo un esfuerzo de comprar las licencias de este Dashboard para 

entregarlas gratuitamente a todos los directores de los Institutos y Facultades. Ellos ya lo 

tienen desde el año pasado, pero también decidieron que era importante que lo tuvieran 

Vicerrectorías y órganos fundamentales como el Senado. Al Senado se le entregó una 

password y tiene acceso gratuito a la información de este Dashboard.  
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Señala que hace dos semanas actualizaron el año 2020 y lo que están haciendo es incluir 

nuevos indicadores un poquito más finos que, de alguna manera, empiecen a 

individualizar los académicos en cuanto a sus necesidades para hacer una mejor gestión.  

 

Estos son los primeros indicadores que se están trabajando:  

 
 

Y el 2021, ya lo tienen casi listo para entregarlos a finales de año 

 

 
Estos indicadores ya los tienen más o menos trabajados y considera que los editarán y 

emitirán en noviembre de este año, pero también tienen otros indicadores que son los 

están llamando 2022 sin perjuicio que a lo mejor algunos ya los tienen antes, pero se le 

está dando cierta prioridad para las necesidades que les han dicho que requieren los 

Directores Académicos para conocer y trabajar con el cuerpo académico. Señala que estos 

indicadores los están trabajando y espera que comiencen a salir lo antes posible.  
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Plantea que esto les permitió hacer un semáforo sobre todo para las jerarquías más bajas 

de la carrera académica con los años de permanencia, así cada Director puede ver cuál es 

la realidad. Un detalle que se le quedó, es decir que este Dashboard no sólo llega a la 

Facultad, sino que llega a cada Departamento de Facultad y, por lo tanto, se puede tener 

la realidad propia del Departamento y de repente no puede ser la misma del promedio de 

la Facultad. Es interesante, en ese sentido, para hacer gestión bastante focalizada, 

entonces el Director de Departamento y el mismo Director Académico puede tocar la 

barra y puede saber qué académicos están en conflicto con los periodos de permanencia 

y otras cosas.  

 
Algo que tendrán que comenzar a ver, sobre todo por la realidad que existe en la 

actualidad de otras Universidades, saber cómo están en la retención del cuerpo 

académico, eso lo tienen por cohorte y algo que les preocupa es justamente la brecha de 

género académica y aquí está el dato actualizado 2020 de todas las Facultades e Institutos 

para las académicas o académicos titulares y asociados, se puede ver que la brecha existe 
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prácticamente en todas las Facultades y, por lo tanto, ésta nos llevó a todas las acciones 

que están haciendo a nivel de disminuir esta brecha. 

 
 

Lo que han hecho y ha sido bastante interesante, es una inducción a los académicos en la 

etapa temprana, es decir, cuando ellos ingresen. Señala que empezaron, porque gracias al 

Senado se hicieron los cambios del reglamento de carrera académica.  

 
 

 
 

Manifiesta que apenas se decretó el reglamento, comenzaron a reunirse con todas las 

Facultades. Fueron como Dirección junto con la Vicerrectora Devés a Concejos, a 
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claustros, a contar cuál eran los cambios que había habido en este Reglamento de Carrera 

Académica, como también algunas comisiones locales de evaluación, para discutir con 

ello este nuevo cambio. También han hecho reuniones con académicos de varias 

Facultades a través de los Directores de Departamento y otras focalizadas. Indica que los 

Directores de Departamento les solicitan una inducción que realizan como Dirección 

Académica para ver el grupo y en base a ese grupo hacen una inducción donde cuentan 

cómo está la carrera académica, cuáles son sus necesidades, se habla de la calificación, 

se les entregan todos los documentos de políticas como de reglamentos que como 

académicos debiera tener para su desarrollo académico.  

Plantea que les ha ido bien, hace poco tuvieron una reunión con el Departamento de 

Danza de la Facultad de Artes y la próxima semana tienen una inducción con los 

académicos jóvenes de la Facultad de Odontología. Comenta que han tenido reuniones 

con el Instituto de Asuntos Públicos, INAP, y prácticamente se han reunido con todas las 

Facultades para hacer este trabajo. Además, están trabajando junto con la Dirección de 

Pregrado para hacer estos cursos de inducción de docencia, y están teniendo un papel 

cada vez más relevante e incluso ellos son los que empezaron esta inducción, que fue de 

julio a septiembre, tiene un módulo especial justamente de discusión de la carrera 

académica en la docencia obviamente.   

 

 
 

Señala que esta vez están trabajando con el Senado, con el Área Jurídica, la Secretaría 

Técnica y el Área de Comunicaciones del Senado y les cooperaron muy generosamente 

en tener una visión de cómo está constituida la Universidad. Se preparó un dossier, un 

power donde está mostrada la Universidad, pero también destacado el Senado, en que se 

describe cuál es su función, para que lo conozcan los académicos que entren en la 

Universidad y esto lo están preparando como una cápsula, que se los van a entregar al 

inicio de la inducción para que, además de hablar sobre la carga académica, también 

conozcan la Universidad.  

Agradece al Área Jurídica por su apoyo y piensan trabajar con ellos desde ahora en 

adelante en todas las inducciones que la Dirección de Desarrollo Académico realice a los 

académicos de las Facultades.  

 


